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COLóN

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTNAfO DE OBRA PÚBLICA

MCQ.SOP.FrSM.AD.024.80.2019

CONTR,ATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO. OUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I\¡UN¡CIPIO DE COLÓN QUERÉTARO. REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR C. JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PR ESIDENTE MUNICIPAL, C.
ELIZABETH ROJAS HERNANDEZ, SINDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIc. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIo DE oBRAS PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRTíz, EN SU CARÁCTER
OE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR tA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ING. IGNACIO ESTRADA TREJO A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
OENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

DECLARACIONES
l: DECLARA "EL MUNICIPIO":

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO OE OUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíOICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 1 15 FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUCIÓN PoL¡TICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO OE OUERETARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓOIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERETARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y PORACUEROO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 OE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
OEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO
OE ABRIL OEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LIC. DA IEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C, ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO OROENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN OEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PUBLICA Y LIC. JULIAN MARTÍNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 4I}, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCA

D. OUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMI
POR LO OISPUESTO EN LOS ARTICULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMIC¡LIO EN PTAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C.P,76270 COLÓN, ORO,, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGTSTRO FEDERAL DE CONTTBUYENTES OE NÚMERO MCOSSOIOIBPA. ,5.-
G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA "AMPLIACIÓN DE AGUA POTABLE.", EN LA LOCALIOAO DE EL ZA ORANO, EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. SE CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL FO DO OE APORTACIOI{ PARA
LA TNFRAESTRUCfURA SOCIAL MUNICIPAL (FlSi' 2019)

H. OUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO
QUERETARO, POR MEOIO OE LA MODALIOAD AOJUOICACIÓN OIRECTA SOP.FI
CON FECHA 03 OE DICIEMBRE DE 2OI9fr//4

//
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COLÓN

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚ8[ICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

MCQ.SOP.FTSM.AD.O24.a).2019

I. LA AOJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO I\,4EOIANTE EL ACTA OE FALLO
CON FECHA DE IO DE DICIEMBRE DE 2OI9 CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN IDE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIOAO JURíOICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICAOA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO OE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EATI75O7317JA, SIGNADO POR LA
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL
ESTADO, CON NÚ¡/ERO DE REGISTRO OOOOITOS; OENTRO OE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE OICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD D 1IO3 AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA,
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AOUÍACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEOOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIOAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
OEL ESTADO DE OUERETARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERETARO, Y DEMAS
OISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA OE LA
OBRA PUBLICA MATERIA OEL PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONAOO DEBIOAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TOOOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA oUE SE LE CoNTRATA.

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICAOO EN
ABOGADOS I{O. EXf. 2I3, COL. EL TTARQUES C.P.76047, QUERÉTARO, QRO.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CIÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE fODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "AMPLIACIóN OE AGUA POTAALE.', EN
LA LOCALIDAD DE EL ZAMORANO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A
REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGANDOSE A LOS PROGRAMAS
AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR OONOE
OEBAN REALIZARSE MISMOS OUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA
CLAUSULA.

SEGUNDA, MONTO DEL COI{TRATO SERÁ POR LA CANTIDAD OE $72,354.8I (SETENTA Y DOS MIL
TRESCTENTOS CTNCUENTA y CUATRO PESOS 81/1OO M.N.), MAS l1't,376.77 (ONCE MtL QU|I{|ENTOS
SETEI{TA y SE|S PESOS 771100 M.N.) CORRESPONDTENTE AL 16% OEL tVA., HACTENDO UN TOTAL DE
¡83,931.58 (OCHENTA y TRES MtL NOVECTENTOS TRETNTA y UN PESOS 5S/rOO M.N.) OE ACUERDO AL
PRESUPUESÍO PRESENTAOO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA" SE OBLI
OESTINAR LA CANTIDAO DE OINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBTICA

/)

/

MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,
PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN
DEL MISMO. \

\.

OE CONFORMIDAO CON LAS ESPECIFICACIONES
AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE §
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L.. MUNTCTPTO DE CO[óN, qUERETARO

SECREÍARíA DE OERA' PÚ8LICAs

CONTRATO DE OSRA PÚBT¡CA

MCQ.SOP.Fr5M.AD.024.80.20t9
COLÓN

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAO POORA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANOO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIOAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIi,4O DE 2I OIAS NATURALES, COI!|PRENDIDO EN LOS
PER¡ODOS DEL I1 AL 28 DE OICIEMBRE DE 2019 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA Y OEL 28 AL 3.I

DE DICIEMBRE DE 2019 PARA LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS. DE CONFORMIDAO CON
EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA COI{TRATISTA", ESTE SE OBTIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAOROINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTR,ATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INI\¡UEBLES EN OUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LOS OICTÁMENES,
PERMISOS Y OEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD OE "LA CONTRATANTE" Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES OE

IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O OE FUERZA I\4AYOR, QUE IMPIDAN A
"LA COI{TRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRA¡/A, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL

TÉRMINo DE coNTRATo Y POR ESCRITo LA PRÓRRoGA OUE CoNSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEOENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA COT{TRATISTA" O LA OUE ESTIME

CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS MOOIFICACIONES CORRESPONOIENTES AL PROGRAIV!A.

SÉPflMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIOAN LA TER¡/,IINACIÓN OE L

TRABAJOS OENTRO DE LOS PTAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',

Éste poonÁ TAMBIEN soLtctrAR UNA PRoRRocA ouE DEBERA PRESENTAR EN uN PERIÓDo

uÁxIÍt¡o oE 7 DÍAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTO OE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA CoNTRATANTE" coNcEDERLA o NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA COI{TRATISTA"

CUMPL|MIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE OUE ADOPTE LAS MEOIDAS NECESARIAS A FIN DE

eUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIOOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEOERA A RESCINDIR EL

CoNTRATo DE coNFoRMtDAo coN Lo ESTABLECTDo EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS oE ESTE

INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANfE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A

fui

LA tNrctActóN DE Los TRABAJoS EN EL slrlo DE REALlzAclÓN DE Los MlsMos, uN REPRESENTANTE

PERMANENTE OUE OBRARA COMO RESPONSABLE DE LA CONTRATISTA, EL CUAL DEBE ER

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TOOO LO RELATIVO AL CUM

ESTE coNTRATo; oE LoS CUALES SoLo PUEoE FIGURAR LA SIGUIENTE PERSoNA A ME

IGI{ACIO ESTRADA TREJO. EN CASO OE EXISTIR CAMBIO DEL REPRESENTANTE OE "LA

STE SE c¡r¡RÁ DIANTE OFICI Y BrrAcoRA 1.¡r',1\ /CON U

E

,4

IONAR: I
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OERAS PÚ8LICAs

CONÍRAIO DE OBRA PUELICA

MCQ.SOP.FrSM.AD.024.80.2019

DE 5 DÍAS HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEI\,4PLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN

ESTA CLÁUSULA,

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL IV1ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,

QUE TMPORTA LA CANTTOAD DE $41,965.79 (CUARENTA Y UN MtL NOVECIENTOS SESET¡TA Y C|NCO
PESOS 79/100 M.N.) l.v.A INCLUIOO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL INICIO DE

LOS TRABAJOS PARA LA OBRA *AMPLIACIóN OE AGUA POTABLE.", EN LA LOCALIOAD DE EL

ZAMORANO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. SE OTORGARÁ UN ANTICIPO OEL 50% (CINCUENTA

POR CIENTO), DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA FACÍURA
ACEPTADA POR 'EL MUNICIPIO". SE HACE LA OBSERVACIÓN OUE, SEGÚN EL ACUERDO ESTATAL
PUBLICADO EL 12 DE JULIO OEL PRESENTE AÑO EN EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL

ARTfcULo 2, EL SEGUNDo PARRAFo DEL ARTfcULo 21, LoS NUMERALES 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 26, LAS
FRACCIONES I Y II DEL ARTíCULO 31 Y EL ARTÍCULO 49, TODOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL

ESTADO DE OUERÉTARO, Y EN PARTICULAR EL ARTÍCULO 26 MISMO OUE ESTABLECE QUE: '3 EL

COMITE DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS CON BASE EN LOS INSCRITOS EN EL PADRÓN

RESPECTIVO. SELECCIONARA A AQUELLOS QUE CUENTEN CON AL MENOS EL 30% OEL CAPITAL
CONTABLE DEL MONTO APROBAOO DE LA OBRA Y CUYA CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA SE
ADECÚE A LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBFA PÚBLICA POR EJECUTAR TOMANDO EN

CONSIOERACIÓN ADEMAS LA EXPERIENCIA Y LA ESPECIALIDAD REOUERIOAS OEBIENDO
DIVERSIFICAR DICHA SELECCIÓN PARA EVITAR EL ACAPARAMIENTO DE LAS OBRAS A FAVOR DE UNO
o MÁS CoNTRATISTAS LA AUToRIDAD CoMPETENTE SEGÚN coRRESPoNoA EMITIRÁ LoS
LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL OE LOS CONTRATOS Y CONTRATISTAS INVITADOS LLEVANDO UN
CONTROL DE ESTOS", POR LO QUE EL CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR CON LOS TRABAJOS EN LA
FECHA ESPECIFICADA EN EL CONTRATO AUN SI NO HA RECIBIDO EL ANTICIPO MENCIONADO.

DÉcIitA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo SE DEBERA ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR Et
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA",

DÉcIiIA BIS. SI AL coNcLUIR DIcHo TERMINo No SE HA AMoRTIzADo EL ANTICIPo, EL SAL
CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA fNVERSIÓN OEL ANTICIPO.

OECIilIA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO OE LOS SIETE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN OEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% OEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FTANZA pOR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS OE LA SECRETARíA oE oBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL
TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "I.A
coNTRATlsrA" INDEPENoIENTEMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL tNtcto DE LoS TRABAJOs; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO NO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA
EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO
DEL PLAZO SEÑALAOO MAS AUN Y EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLI CAS DEL ESTADO DE

/')

OUERETARO, NO PROCEOERA EL DIFERIMIE
EN LA FECHA ESTABLECIOA ORIGINALMENTE

NTO Y, POR LO TANTO, OEBERA INICIAR LOS

$

COLON
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COLóN

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECREÍARíA OE OBRAS PIJBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8UCA

MCq.SOp.FrSM.AD.024.80.2019

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGo; LAS PARTES CONVIENEN oUE LOS TRABAJoS OBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

OUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA DíAS DE CAOA
MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANOO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALAOO. SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁ
ANTE LA SECRETARIA OE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS, UBICADAS EN

PLAZA HÉROES OE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, QRO.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCTUYEN LA REI\4UNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y OE FINANCIAIVIIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASí COMO EL CARGO POR UTILIOAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

oÉcIilIA CUARTA. A LA FECHA oE TÉRMINo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERA ENCoNTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
OEL PRESENTE CONTRATO. EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE OE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS OUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO POORÁN SER MOOIFICADOS EN LOS CASOS Y EAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO. POR LO DISPUESTO EN LA LEY OE OBRAS

PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo.

oÉcIMA SEXTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNOUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR tOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASí COMO EL PAGO DE

tO INOEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ

IGUAL A LA ESTABLECIOA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPT|MA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA

LIQUIDACIÓN, TENORA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULAOO

LA ESTIMACIÓN O LIOUIOACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAIVACIÓN, SI TRANSCURRIDO

ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA OEFINITIVAMENTE COMO

ACEPÍAOA POR EL Y SIN OERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA ocTAVA. GARANT¡AS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,

TÉRMINOS y PROCED|M|ENTOS PREV|STOS POR LA LEY DE OBRAS PÚEL|CAS DEL ESTADO OE

OUERETARO, LAS GARANTíAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO OEL CUMPLIi,,tIENTO DEL CONTRATO

2

W
OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN

CUMPLIIUIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEOIDAA. FIANZA DE
OTORGADA
SIGUIENTE:

PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO Y CONTENER EXP
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1. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIOAD DE $8,393.16 (OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
TRES PESOS 16/100 M.N.) l.v.A INGLUIOO; IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL OEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL OE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,
3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA,

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELAOA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO OE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAI\,4ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY OE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 OíAS DESPUÉS OE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDAOOS.

B. F¡ANZA OE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN OICHO TERMINO PROCEOERÁ A LA SUSTITUCIÓN OE LA
FIANZA VIGENTE OE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIOO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA OE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE' LO COMUNICARA POR ESCRTTO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA GONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAMENTE.

C. FIAIIIZA POR EL MONTO ÍOTAL OE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESÍE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEOIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZAOA LEGALMENTE A FAVOR OE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO, POR EL IMPORTE TOTA
DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE OUE

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓ N DEL ANTICIPO RECIBIOO POR
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTTDAD OE ¡41,965.79 (CUARENTA Y UN MIL NOVECIENÍOS SESET{TA Y
CINCO PESOS 79/100 ltl.N.) l.V.A INCLUIDO: Y "LA CONTRATISTA" IMPORÍE
CORRESPONOIENTE AL 1OO% DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENOO I. V. A. SE HARA
EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS
EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN TOTAL.

3. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO OE "LA
CONTRATANTE".

4. LA INSTITUC¡ÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCUIOS 282Y 1'18 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

7
DÉcI A NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS coSToS QUE INTE
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMI
REOUCCIÓN DE UN 5% O MAS OE tOS
DICHA CONTINGENCIA.

EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANC
CO O OENOMINAOO OUE DETERMINEN UN AUMENTO O
COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS E REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I COL. CENTRO, COLÓN, ORO.
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EL 2% (OOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTI IACIONES

TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA' INSPECC róN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR

EL ARTíCULO 109
DE OUERETARO.

FRACCIóN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUÍi¡ICIPIOS DEL ESTADO=?

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS TRABAJOS EJECUTAOOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO AOICIONAL.

VtGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE OE LAS ESTIMACIONES QUE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

r. EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 2.00 % (Dos PoR clENTo) SOBRE EL IMPORTE DE LAS

ESTIMACI ONES POR CONCEPTO OE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EOUCACIÓi{ Y I-AS

OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARÍICULOS 90, 91, 92 Y 93 DE LA LEY DE

,/)

W

HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

. LOS CONTRATISTAS CUBRIRÁN EL CINCO AL MILLAR (0.5%) SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL

CONTRATO DE ANTICIPO Y LAS ESTIMACIONES OUE HAYA OUE PAGAR AL CONTRATI

LOS AFILIADOS A LA CAMARA Y OPTATIVA A LOS NO AFILIADOS POR CON

CONVENIO DE COLABORACION PARA EL APOYO A LA CAPACITACION A LOS

OE LA CONSTRUCCIÓN CMIC (CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CON

DE FECHA 27 DE ÍSARZO DE 2019, CUARTA CLAUSULA

CON

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, OUE I\,4ULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80"/" DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA OUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS OE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA OE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA",
OENTRO OE LOS OUINCE DhS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", OE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", OESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEIVIENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS OE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR OE LA FECHA OE PRESENTACIÓ¡I OC U
SOLICITUD DE 'LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERÍA Y CONTRALORIA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR OISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS OE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y OEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN OICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR OE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUÍADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO OUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE tA FECHA DE NOTIFICACIÓN. Et AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTAOOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL I¡/PORTE RESUTTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

t.
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VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRA'ÚA Y

VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA OEL CONTRATO 'LA
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,

AS¡ COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANOO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, OANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN OUEOARA OBLIGAOO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PIANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O

AMPLIACIÓN OEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAO.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A tA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MOOIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONOIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE

ANTICIPO, CUMPLIMIENTO OE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MOOIFICACIONES A JUICIO DE "LA COI{TRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O OE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA CUANDO A JUICIO OEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIOOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEOERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE S
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE OUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTAOO PARA
OROENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIOERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIOOS EN LOS ANÁLISIS OE LOS PRECIOS ESTABLECIDoS EN EL coNTRATo,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA', EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS,

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECTDA DE LOS |NC|SOS A) O B), "LA CONTRATTSTA" A REQUERTMTENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACI
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANAIISIS, EN
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MIS
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIOO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIO
ESTABLEC¡DOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO
DE 15 (QUINCE) D|AS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUE RDO RESP
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
LOS TRABAJ RDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS

MO
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I¡. ASIMISMO, CON Et FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE

REALICEN EN FOR¡,,IA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA' PREPARARA
Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN OE AOUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

III. EN ESTE SUPUESTO OE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CO¡¡TRATISTA" OESDE SU INICIACIÓN,
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE OE "LA CONfRATANTE", PARA FORMULAR LOS OOCUMENTOS OE PAGO
CORRESPONDIENTES.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORI\,4ENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARq TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS OEL
DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRA SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE OE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADOUIERA MATERIALES O EOUIPOS OUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.

EN ÉSToS cAsos, "LA CONTRATISTA. SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO

vIGÉsImA SÉPTITIA. .LA CoNTRATISTA" DURqNTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARA EN

PRIMER OROEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COIVUNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

OUE SE REQUIERA MANO OE OBRA CALIFICAOA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO OE LA BUE

CALIOAD OE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE

uGÉsIitA ocTAvA. EN RELACIÓN A LoS MATERIALES QUE SE EMPLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA, "LA COI{TRATISTA" DEBERA PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON

LA FINALIOAD OE FAVORECER LA ECONOMÍA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A

"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE OE CALIDAD OE LOS TRABAJOS.

f/'l

vlcÉslme NovENA. 'LA coNTRATtsrA" soLo pooRÁ CEDER o coMPRo¡¿ETER sus oEREcHos DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",

coN LA ApRoBActóN ExpRESA, pREVtA y poR EScRtro DE ÉsrE, SIEMPRE Y cuAN
oBLIGACIoNES PENoIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRATO

CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

D) EN cASo DE ouE "LA coNrRATrsrA" No PRESENTE oPoRTUNAMENTE LA pRoposrctóN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDo RESPECTo A LoS CITADoS PRECIoS, .LA GoNTRATANTE" PoDRÁ oRDENARLE LA
EJEcuctóN oE Los TRABAJoS ExrRAoRDtNARtos. ApLrcÁNooLE pREcros uNtTARros
ANALTZADoS poR oBSERVACTóN orREcrA, pREVto AcuERoo ENTRE LAS PARTES soBRE EL
pRocEDrMrENTo DE coNSTRUccróN, Eeurpo, PERSoNAL y oEMAs FACToRES RELAcroNAoos
coN Los rRABAJos. EN ESTE cASo, LA oRGANrzAcróN y DrREccróN DE Los rRABAJos, ASi
coMo LA RESPoNSABTLIDAD oE LA EJEcuctóN EFtctENTE y coRREcrA DE LA oBRA y Los
RIESGoS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A cARGo DE "LA CoNTRATISTA".

DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

OUE
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TRIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TOOO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A 'LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS

MOOIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISI\,4AS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL. SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTAOOS Y CONFORME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTIMACIONES OUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS OUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORI\4AS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.

TRIGÉSIMA SEGUNOA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES OE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

Esros o EN Los LUGARES DE AooutstctóN o DE FABRtcActóN.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS, LAS

PARTES TENDRÁN DOS DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR OICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIT/IIACIÓN

LTAD
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALOUIER ESTADO OUE ESTOS SE ENCUENTREN. OANDO A
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INOICACIONES OUE "
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O OE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO OUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIOUE. SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL'LA COT{TRATANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO: PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y OEFINITIVA, SE OARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CO TRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A'LA CONTRATISTA" PAGARA A
EsrE, A Los pREctos uNrrARros FtJADos EN EL coNTRATo, LAS CANTTDADES DE TRABAJo ouE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA OE LA SUSPENSIÓN.

ÍRIGESIÍIA QUIT{TA. RELACIONES LABORALES. 'I-A COI{TRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATfu,I-:\
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO OE LOS ÍRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO

SPONSABLE OE LAS OBLIGACIONES OERIVAOAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS

7

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 'LA CONTRATISTA" C
LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRAÍANTE" EN RELACIÓN CON LOS
CONTRATO.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" OEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES OUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS OE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONOIENTE, OENTRO OE LOS CUATRO DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE OUE OENTRO DE LOS OCHO DíAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIóN DE LOS TRABAJOS; "LA CO TRATANTE'TIENE LA

ñ
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TRIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRÁ oUE REALIZAR LoS TRÁMITES NECESARIoS PARA
OAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE OEL SEGURO SOCIAL, PARA CU¡,4PLIR
CON LOS TERMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
CONFORME A LO SEÑALAOO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE tA LEY OE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO, RESERVÁNDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉOITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.
B} SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,

EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENÍE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATAI{TE", EL IMPORTE OE LAS MISMAS SE OEDUCIRA DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO

FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
COI{TRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES OE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE

QUINCE DíAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEOUCCIONES OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO OE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO.
D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARiA DE OBRA

PÚBLICAS, UNA VEz QUE EL SUPERVISoR DE LA zoNA HAYA REVISAoo LoS TRABAJoS Y S
ENCUENTREN AL 1OO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO OE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LA
NORMAS OE CALIDAD ESTABLECIOAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN

DE TOOAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN OE "LA
CONTRATANTE", ASí COMO, A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO, OE LOS DEFECTOS Y VIC¡

OCULTOS DE LA I\¡ISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A'LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE

EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO

TOTAL DE LA MISI\4A.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA COI{TRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS

PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASí COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTAOOS

QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATA]IITE" EN LOS TERMINOS OE tA LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO OE OUERETARO

v

Nrco

&l
rntcÉsrun NovENA. BASANDoSE EN Lo ANTER|oR, "LA coNTRATtsrA" sERÁ
RESPoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE Los rRABAJos, cuANDo Ésros No sE HAYAN
ACUEROO CON LO ESTIPULAOO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCI

CoNTRAfANTE" DADAS poR EScRrro, EsrE oRoENARÁ su REpARActóN o REpostct
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SE

tlVt'

DE
INMED
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POR "LA CONTRATISTA", SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE

CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO. PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENOIERE LOS REQUERIMIENTOS OE "LA CONTRATANTE",
EsrE poDRÁ ENCoMENDAR A uN TERCERo o HACER DTRECTAMENTE LA REPARACTóN o REposrcróN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

CUAORAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" OEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAO Y USO OE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATAI{TE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CO?{TRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOMENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO OE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE

COMPROMETE EXPRESAMENTE A:
"LA CO]I¡TRATISTA". 'LA CONTRATISTA" S

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE OBRA "AMPLIACIÓN D
AGUA POTABLE", EN LA LOCALIDAD DE EL ZAMORANO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, ORO.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
AccESo A LA tNFoRMAcló¡t, npoven A LA TRANSPARENC|A, EL coNTRoL y SEGU|M|ENTo EN
LA EJECUCTóN DE LA oBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIOAD DE LOS
MATERIALES Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONÍRATO. "LA CONTRAÍA¡¡TE DESIGNA AL
LABoRAToRto coNSTRucroRA KE|JARAQ s.A DE c.v. eutEN DEBERA REAL|ZAR LAS
PRUEBAS ANTES crrADAS y EL cosro DE otcHos sERvrctos SERA A cARGo DE 'LA
coNTRATtsrA", DEBIÉNDoSELE DEDUC|R DE LAS EST|MACToNES PRESENTADAS y LE SEAN
APROBADAS.

CU
EN

eonacÉslul cuARTA. pENAS cot{vENctoNALES. st "LA coNTRATtsrA" No coNcLUyE LA oBRA
LA FEcHA sEñALADA EN EL coNTRATo y pRoGRAMA ANEXo, coMo pENA coNVENooNAL oeeeR&§\
BRIR A .LA CONTRATANTE" POR CADA DíA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL 

---\..

PARA OETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN
ESTIPULADAS NO SE ToMARÁ EN CUENTA LAS DE
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA
PROGRAMA A SU JUICIO.

poRTE TorAL DEL coNTRAfo, stENDo EL TopE MÁxtMo DE LA PENA EL 10% DEL MoNTo
NTRATAOO

su cASo LA APLrcActóN DE LA ES
MORAS OCASIONADAS POR CASO F
CoNTRATAI{TE" HARA LAS MoDtFl

E

CU¡OUEÉSI¡I¡II. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INOICAOO,

TNDEpENDTENTEMENTE DE tA RESpoNSABILIDAD EN euE tNcuRRA poR LA EJEcuclól'¡ or los
TRABAJoS EXCEDENTES. No TENDRÁ DERECHo A RECLAMAR PAGo ALGUNo.

,a)

SANCI
o
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INDEPENDIENTEMENTE OEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
.LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE OAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTíAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE Et CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATAT{TE" SEA EL OUE OETERMINE

RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD OE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUMPLA Et PROCEDIMIENTO OUE SE ESTABLECE EN LA

CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN OECIOE RESCINOIRLO, SERA

NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓ

CORRESPONDIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI "LA CONTRATISTA":

1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIOA O EN SU CASO E
LA OUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONÍRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGU
PARTE DE ELLOS, OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO OEFECTUOSA POR "
CONTRATA¡ITE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR'LA CONTRATANTE".

4. NO OA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO OE "LA CONTRATAT{TE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES
DE CARACTER LABORAL.

LA
6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.
7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR E

CONTRATANTE".
8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS OEL CONTRATO SIN SUJETARSE A

EN ESTE CONTRATO
9. NO DA DEPENDENCIAS E TENGAN FACUL

frrl
a

Los MoNTos ouE RESULTASEN DE LA ApLrcAcróN oE LAS PENAS coNVENooNALES ouE sE
tMpoNGAN A "LA coNTRATtsfA", sE HARAN EFECTVAS coN cARGo A LAS CANTTDADES ouE LE

HAYAN srDo RETENTDAS EN Los rÉRMtNos DE ÉsrE coNTRATo, o coN cARGo A LA FTANZA oE
CUMPLIMIENÍO OTORGADA POR "LA COI{TRATISTA".

cUADRAGÉSIMA eutNTA. REScrstóN ADMrNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA coNTRATANTE", poDRÁ

EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERÉS GENERAL,

LA coNTRAVENctóN oE LAS DtspostctoNES, LtNEAM|ENToS, BASES, pRocEDtMtENTos y REeutstros
QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO; ASf COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE 'LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE coNTRATo oA DERECHo A RESCtstóN tNMEotATA srN RESPoNSABTLTDAD PARA'LA
Coi{TRATANTE", ADEMAS DE ouE sE ApLtouEN A 'LA coi¡TRATtsrA" LAS PENAS coNVENctoNALES,
coNFoRME A Lo ESTABLEC|Do poR ESTE coNTRATo, sE HAGA EFECIVA LA GARANÍÍA oToRGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO OEL MISMO.
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LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL. POR INCUMPLIMIENTO A CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA OUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA

CLAUSULA ANTERIOR, LO CO¡/UNICARÁ A "LA CoNTRATISTA" A FIN OE OUE ÉSTE, EXPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HABILES. SI

TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUES
OE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTII\,4A QUE LAS MISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEOA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
úLTtMo PARRAFo DE LA cLAusuLA ANTER|oR y EN LA cLAusuLA S|GU|ENTE, Lo euE coMUNTcARA A
"LA CONÍRATISTA" Y A LAS CONTRALORIAS ESÍATAL Y MUN¡CIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DíAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA oUE SE EMITA DICHA RESoLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGAOA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS OE ÉSTE CONTRATO,
OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESoLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINOIOO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS OEFECTOS Y VICIOS OE

CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALOUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉ§IMA SÉPTIMA. II{TERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE OE ACUERDO A LAS LEYES
ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES OUE CORRESPONOAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUAORAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DE NCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO S

RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURíOICAS CORRESPONDIENTES, POR LO OUE

CONTRATISTA" TENDRA OUE REALIZAR UN AJUSÍE EN COORDINACIÓN CON Et AREA DE SUPERVISIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONOIENTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE

CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "1á CONTRATISTA", COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICAOOS EN LAS OECLARACIONES PRIMERA INCISO'E" Y SEGUNDA INCISO 'G", DE
ESTE INSTRUMENTO. RESPECTIVAMENTE. 
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAs

CONfRATO DE OERA PÚ8LICA

MCQ.SOP.FtSM.AO.024.80.2019

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRI\¡AN DE

CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUE
DE 2019.

RO EL DIA 1O DE DICIEMBRE
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